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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (02) de dos mil veintidós (2.022) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720110058600 

De: CARLOS ARTURO HURTADO  BOLÍVAR      

Contra: QBE SEGUROS S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. La abogada de la parte demandante solicita la entrega 

del título a su nombre y allega el contrato de prestación de servicios.   

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo dos (02) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. Respecto de la solicitud de entrega de títulos a nombre de la profesional del derecho, 

revisado el poder que obra en el plenario, se observa que no tiene la facultad de recibir, 

y, siendo dicha condena en costas pertenecen a la parte demandante, debe acreditarse 

por ésta al interior del proceso su cesión a su abogada u otorgarle la facultad para recibir. 

Por lo tanto, AUTORÍCESE la entrega del título por valor de $ 16.000.000 consignado a 

favor de la parte demandante, al señor CARLOS ARTURO HURTADO BOLÍVAR, 

identificado con la C.C. No. 19.262.497 de Bogotá 

3º. En firme este proveído, permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a 

disposición de las partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, 

ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 038   fijado 

hoy 03 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e4d164bf1e157a8d8df4fd9b5d33fafdf8dad9f5419323da5c73e43eceb1a2d5 

Documento generado en 02/03/2022 05:16:29 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (02) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720180066200  

De: BENEDICTO QUIROGA 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que el auto que antecede 
quedó por error involuntario con radicación No. 11001310500720190002000.  
 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (02) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe anterior,  
 
Corríjase el radicado del auto que antecede y su lugar téngase como tal la siguiente 
radicación y no como equivocadamente quedó:  

“ORDINARIO NO. 11001310500720180066200 

De: BENEDICTO QUIROGA 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 038   fijado 
hoy 03 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5b1107949fbdef99dc0a987b07d56f14ffb6920cacb0fc3be54710613fb6110

Documento generado en 02/03/2022 04:54:22 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2018-0042000 
DEMANDANTE: ANA ISABEL ALDANA 
DEMANDADO: SALUDVIDA EPS EN LIQUIDACION 

 
Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 

 
Al despacho señor Juez informando que el presente proceso tenía audiencia 
programa para el día 3 de marzo de 2022 la cual no es posible llevar a cabo 
como quiera que el Titular del despacho se encuentra citado para capacitación 
de escrutinios de acuerdo con la orden impartida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA. 
 
LA SECRETARIA 

     
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 
 

Visto el informe que antecede: 
 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 80 cpl a la 
hora de las 11:00 A.M., DEL 16 DE MAYO DE 2022 En consecuencia se 
advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el 
representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 
conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 
realizará en la plataforma Microsoft Teams.  
  
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.coy cgaitana@cendoj.ramajudicia
l.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual 
se vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así 
como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda 
ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.  

  
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
  

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  
EL JUEZ  

  
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C 3 DE MARZO DE 2022  

Por ESTADO N° 038  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

 

  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ece1420ba756da8be0d472b8edd05bd8695db37cc65ae45ad16849d63c6a63f

Documento generado en 02/03/2022 04:54:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2018-00455-00 

DEMANDANTE: MARIA ELENA BELTRAN 

DEMANDADO: LA UGPP Y MYRIAM LUCERO CERON 

 

Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 

 

Al despacho señor Juez informando que la UGPP Y LA SEÑORA MYRIAM LUCERO 

CERON presentaron contestación a la demanda ad excludendum. 

 

La secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

2 DE MARZO DE 2022 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda AD EXCLUDENDUM por parte de los demandados 

UGPP Y  MYRIAN LUCERO CERON. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 2:00 P.M., 3 DE MAYO DE 2022. En consecuencia, se 

advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el 

representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 

conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
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Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 3 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO N° 038 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4104362f0aa586d8dc88cd0846d4e6a5daa5137cd92e5539001a55428e338647

Documento generado en 02/03/2022 04:54:24 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2019-0036500 
DEMANDANTE: NELSON MORA CALDERON 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD INNCA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 

 
Al despacho señor Juez informando que el presente proceso tenía audiencia 
programa para el día 3 de marzo de 2022 la cual no es posible llevar a cabo 
como quiera que el Titular del despacho se encuentra citado para capacitación 
de escrutinios de acuerdo con la orden impartida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA. 
 
LA SECRETARIA 

     
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 
 

Visto el informe que antecede: 
 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 80 cpl a la 
hora de las 11:00 A.M., DEL 17 DE MAYO DE 2022 En consecuencia se 
advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el 
representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 
conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 
realizará en la plataforma Microsoft Teams.  
  
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.coy cgaitana@cendoj.ramajudicia
l.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual 
se vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así 
como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda 
ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.  

  
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
  

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  
EL JUEZ  

  
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C 3 DE MARZO DE 2022  

Por ESTADO N° 038  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

 

  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9826c8839a5cb9b5f83eac893155cf1563f5b105307000457668bc33f55f1b17

Documento generado en 02/03/2022 04:54:19 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2019-0039700 
DEMANDANTE: EUSEBIO MORENO 
DEMANDADO: DISTRIBUIDORA DE FRUTAS SANTANDER 

 
Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 

 
Al despacho señor Juez informando que el presente proceso tenía audiencia 
programa para el día 2 de marzo de 2022 la cual no es posible llevar a cabo 
como quiera que a la misma hora y fecha se encuentra fijada otra diligencia. Por 
su parte la parte demandante allega documental solicitada.. 
 
LA SECRETARIA 

     
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 
 

Visto el informe que antecede: 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandada la RESOLUCION 10393 DE 14 
DE DICIEMBRE DE 1989 aportada por el demandante visible a pdf 16 del 
expediente digital. 
 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 
y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio, a la hora de las 11:00 A.M., DEL 18 DE MAYO DE 2022 En 
consecuencia se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 
demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 
fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 
la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.  
  
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.coy cgaitana@cendoj.ramajudicia
l.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual 
se vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así 
como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda 
ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.  
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De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
  

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  
EL JUEZ  

  
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C 3 DE MARZO DE 2022  

Por ESTADO N° 038 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

 

  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00499-00 

DEMANDANTE: LIBIA ROSIO CUBILLOS SANCHE 

DEMANDADO: COLPENSIONES – SKANDIA – PORVENIR 

 

Bogotá D.C., 2 de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

la contestación de la demanda por parte de la AFP Skandia pendiente por revisar 

y que de la misma se observa que hay una solicitud de llamamiento en garantía 

de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

2 de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la AFP SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en su escrito de contestación allega un 

llamamiento en garantía de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., por considerar que, en una eventual condena, la póliza suscrita por la 

demandada con dicha sociedad puede ser efectiva. En ese orden de ideas, el 

Despacho considera viable la vinculación del llamado en garantía por lo que se 

dispone: 

 

1. VINCULAR al llamado en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., conforme a la solicitud elevada por AFP SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por tal motivo se ordena 

su notificación vía electrónica y se dispone correr el traslado por el termino 

de diez (10) días, a fin que ejerza su derecho de defensa, de 

conformidad al Decreto 806 de 2020. 

 



BNC/ 

 

2. Dicho trámite debe efectuarlo la parte solicitante, es decir la sociedad AFP 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., en todo caso, se ordena remitir la totalidad del expediente digital al 

fondo vinculado. 

 

3. La contestación de demanda arrimada al plenario, será estudiada en su 

totalidad, una vez se trabe completamente la litis, es decir una vez 

conteste la llamada en garantía. 

 

 

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co la contestación de la demanda, así 

como cualquier sustitución de poder, memorial y solicitud. 

 

5. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 
 

 
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 03 de marzo de 2022 

Por ESTADO N° 038 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00544-00 

DEMANDANTE: MANUEL ALFREDO CARO BOHORQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho informado que, comoquiera que el titular del 

Despacho fue elegido como escrutador para las elecciones del 13 de marzo, tiene 

capacitación en Corferias en la fecha y hora señalada para esta audiencia, por lo 

que se debe reprogramar. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el JUEVES 

DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA 

HORA DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA la cual realizará en 

la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 



BNC/ 

 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

 
Correos: 
javierfonsec@gmail.com  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C tres (3) de marzo de 2022 

Por ESTADO N° 038 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e5e5e1b447c30d154662e7f6095825af02653e60e141bf85498791501b514a59

Documento generado en 02/03/2022 05:03:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00552-00 

DEMANDANTE: RUTH NORAIMA PINTO FLOREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR - COLFONDS 

 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho informado que, comoquiera que el titular del 

Despacho fue elegido como escrutador para las elecciones del 13 de marzo, tiene 

capacitación en Corferias en la fecha y hora señalada para esta audiencia, por lo 

que se debe reprogramar. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el MARTES 

DICISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA 

HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 



BNC/ 

 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

 
Correos: 
javierfonsec@gmail.com  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
paquintero@procuraduria.gov.co  
jairar.bp@gmail.com  
elizabeth.espinel@lopezasociados.net  
jusemocu95@gmail.com   
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C tres (3) de marzo de 2022 

Por ESTADO N° 038 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a073833bc53587e20eb428dc237499a11a0d59e773645ae52116cfb0921df5f1

Documento generado en 02/03/2022 05:03:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00069-00 

DEMANDANTE: HERMAN RINCON CUELLAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES, LA UGPP, PORVENIR SA Y 

COLFONDOS SA. 

 

Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 

 

Reconózcase y téngase a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la 

C.C. 65.701.747, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderada 

judicial PRINCIPAL de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRA FRANCO QUINTERO 

identificado (a) con la C.C. 1094919721, portador (a) de la T.P. 250.913 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Reconózcase y téngase al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, identificado con 

la C.C. 91.510.758, portadora de la T.P. No. 219.214 del CSJ, como apoderada 

judicial de la parte demandada COLFONDOS en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

 

Reconózcase y téngase a la doctora KARINA VENCE PELAEZ, identificado con la 

C.C. 42.403.532, portadora de la T.P. No. 81.621 del CSJ, como apoderada 

judicial de la parte demandada LA UGPP en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Reconózcase y téngase a la doctora ANGELICA MARIA CURE MUÑOZ, identificado 

con la C.C. 1.140.887.921, portadora de la T.P. No. 369.821 del CSJ, como 
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apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR SA en los términos y para 

los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLPENSIONES, LA 

UGPP, COLFONDOS SA Y PORVENIR SA. 

 

SE REQUIERE AL APODERADO DE COLFONDOS PARA QUE  EN EL 

TERMINO DE 5 DIAS APORTE EL FORMULARIO DE AFILIACION, 

HISTORIA LABORAL COMPLETA Y CERTIFICADO SIAF DEL 

DEMANDANTE. 

 

SE REQUIERE A LA APODERADA DE LA UGPP PARA QUE EN EL TERMINO 

DE 5 DIAS APORTE EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL 

DEMANDANTE. 

 

SE REQUIERE A LA APODERADA DE PORVENIR PARA QUE EN EL 

TERMINO DE 5 DIAS ALLEGUE EL CERTIFICADO SIAF DEL DEMANDANTE. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 2:00 P.M., 2 DE MAYO DE 2022. En consecuencia, se 

advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el 

representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 

conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
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electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 3 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO N°038 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 73a8846f89883cdfc8b67d14c8970164694d201f7c961f00ee9f4440de5f31e1

Documento generado en 02/03/2022 04:54:21 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00074-00 

DEMANDANTE: GERMAN AUGUSTO DIAZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR SA 

 

Bogotá D.C., 2 DE MARZO DE 2022 

 

Reconózcase y téngase a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la 

C.C. 65.701.747, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderada 

judicial PRINCIPAL de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) SHASHA RENATA SALEH MORA 

identificado (a) con la C.C. 53.106.477, portador (a) de la T.P. 192.270 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Reconózcase y téngase al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, 

identificado con la C.C. 79.985.203, portadora de la T.P. No. 115.849 del CSJ, 

como apoderada judicial de la parte demandada COLFONDOS en los términos y 

para los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLPENSIONES Y 

PORVENIR SA. 

 

SE REQUIERE AL APODERADO DE PORVENIR PARA QUE EN EL TERMINO 

DE 5 DIAS APORTE EL FORMULARIO DE AFILIACION, HISTORIA 

LABORAL COMPLETA Y CERTIFICADO SIAF DEL DEMANDANTE. 
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SE REQUIERE AL ABOGADO DE COLPENSIONES A FIN APORTE EL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL DEMANDANTE. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 2:00 P.M., 5 DE MAYO DE 2022. En consecuencia, se 

advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el 

representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 

conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 3 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO N° 038 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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